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tMunicipalidad

de Chillán Viejo

publicoción Diorio Oficiol, o
ó0.501.00G.8.

Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.886"

1.- AUTORIZA. trolo
lo Empreso Sres. Ministerio del

DIRECTO, SEGÚN IEY N"

directo poro el pogo
lnterior Diorio Oficiol Rut.
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DECRETO N' 2?04
cHrrrÁN uEJo,

f 6 AGo 2016

VISTOS:

'l . Los focultodes que me confiere lo Ley N" I Bó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003; Ley de Boses sobre controfos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del 30.07.2003; el Decreto No 250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Adm¡nistrotivos
de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N" 8000 del 30 dic¡embre
de 2015, que opruebo el Presupueslo de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

174l'15 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de l5 de diciembre, poro el oño 201ó.

2.- El Art.8 Letro D de lo Ley N" 19.88ó de Compros
Públicos y Art. l0 No 4 del reglomento de lo ley, "Si solo existe un proveedor del bien o
servicio".

3.- Considerondo lo necesidod de reolizor pogo de
publicoción en el Diorio Of¡ciol del decreto olcoldic¡o N'4593 18.08.201ó, el cuol modifico el
Plon Regulodor de lo Comuno de Chillón Viejo.

4.- El lnforme de Trolo Directo, em¡tido por el
Director de Plonificoción, el cuol propone reolizor troto directo con empreso Sres. Ministerio
del lnterior Diorio Oficiol Rut. ó0.501 .00G8.

5.- Lo orden de pedido No 50 de lo Dirección de
Plonificoción, donde soliciio el pogo de publicoción del Diorio Oficiol.-

ó.- Decrelo Alcoldicio N' 2.498 del 28 de julio de
2Ol6, el cuol opruebo lo subrogoncios outomót¡cos.

DECREfO:

BrEN/SERVTCTO
Pogo de publicoción en Diorio Oficiol.

tD UC|TACtON Troto directo

FUNDAMENIO
DIRECTO

TRATO

necesidod de concelor publicocíón en el Diorio
Oficiol del decreto olcoldicio No4593 1g.0g.20t5, el
cuol modifico el Plon Regulodor de lo Comuno de
Chillón Viejo, según lo solicitodo por lo orden de
pedido No 50 de lo Dirección de plonificoción.

Lo

PROVEEDOR n¡sterio del lnterior Diorio Oficiol Rut. ó0.S01.000-gMi
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INGO ETZER

DIRECTOR DE P NtflcActoN

2.- EA TTASE ,to Orden de Compro correspondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de $10ó.000.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Ministerio del lnlerior Rui. 60.501.00G8.

3.- IMPÚTE gos o rnc ol Presupuesto
Municipol V¡gente.

A E. COMUNIQUESE, ARCHIVESE

RIQUEZ HENRIQUE
sEc Rto UNICIPAI.

N

F AL/ MV/,q{n
ecretoh'o

/P
unicípol; Adquisiciones;

El Art.8 Letro D de lo Ley No 19.88ó y Art. l0 No 4 del
reglomento vigenle de lo ley, "Si solo existe un
proveedor del bien o servicio".

Troto directo poro el pogo de publicoción en d¡or¡o
of¡ciol, de ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No 4
del reglomento de lo ley y Art. 8 letro D de lo ley.CONCTUSION

no de Porles

MARCO tEGAt


